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WES pro ITA Jo PÓMSAASI ligie eb Canta áamoor cadón rio + asentar báblica de 
reactivación, fijación.de' un nuevo plazo, aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía FABRICA DE CONDS 

CAMPEON S.A. “en liquidación”; ' 

QUE el señor Fidel Alcibiades Mendieta” Crespo, en su calidad de Gerente y Liquidador de la compañía, con el 

patrocinio de la Ab" "María Brito, ha. ocitad: “Y aprobación de la indicada escritura pública, para cuyo efecto ha 
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presentado cuatro copías cenkificadas. dela misa; 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y liquidación de la Subintendencia Jurídica, mediante Oficio 

No.SC-DJ-DISLIQ-94-0593 del 6 de septiembre de 1994, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

eNyso ¿pdas 13 ERES MOLO JO aL ee nerds ecards delantera apas Aa. ADM-92- 
489 del 18 de noviembre 92; y, ADM-92-508 del 11 de diciembre de 1992; 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER Us el QUe E ¿ep Cant Sy Sgmporong apta TA 1 Jai? de la 

Teso UOn Y escritura pública que se aprueba, de ErEsente Ao a *de está anotación: 
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ARTÍCULO TERCERO. - DISPÓNER que el señor Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente resolución, archive una copia de cicha, “escritura y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción, Que se ordena; y,. bl Cumpla. can las demás preséripciones contenidas en la Ley de Registro y 7 
el Art.33 del Código de Comercia. - ! a E 
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ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Séptimo de este Can Le note! 3. 'nardép de la eséritura pública de 14 

de junio de 1973, por la cual se constituyó la compañía en ter e ha hrocedido! a rgactigarse, fijar un nuevo 

plazo, aumentar su capital y reformar su estatuto social, mediante la Eta púbicS que se aprueba por la presente 

0 resolución y siente razón de esta anotación. y LO mr SES 
BDO m5 E 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura púbtica=se- publique por una vez, en uno de 

0 « los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO SEXTO, - REMITIR copia de la presente Resolución al señor Delegado General de Rentas del Litoral Centro, 

para los fines legales consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Gompañías, en Guayaquil     
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á4b. Manuel Molina Ja 

SRBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDANCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

GE/JI.- 

Exp. 45558-74
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Queda lascriíta la presente Reselución de fojas 26.856 a 26.857, nímero 

3.558 del Registro Hencantil,. Libro de Industriales y an 

númere 30.778 del Repertorio/.- Guayaquil, Septiembre 
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"Se tomó-neta de lo ordenado en la anterier Resolución a fojas 1.296 = 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.9744 12.051 del mís 
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no > Registro. de e 000 11.018 y ne de igual egistro de 1.987; Y, - 
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